
Los Trece Puntos del Gobierno de Negrín

   El Gobierno de Juan Negrín publicó el 30 de abril  de 1938 sus famosos  Trece Puntos de 
guerra. En ellos se establecían y concretaban los objetivos por los cuales se continuaba la lucha y 
sobre  los  cuales  podía  establecerse  un  principio  de  acuerdo  con  los  que  luchaban  contra  la 
República.

Los 13 puntos de Negrín

1. La independencia de España

2. Liberarla de militares extranjeros invasores.

3. República democrática con un gobierno de plena autoridad.

4. Plebiscito para determinar la estructuración jurídica y social de la República Española.

5. Libertades regionales sin menoscabo de la unidad española

6. Conciencia ciudadana garantizada por el Estado

7. Garantía de la propiedad legítima y protección al elemento productor.

8. Democracia campesina y liquidación de la propiedad semifeudal.

9. Legislación social que garantice los derechos del trabajador.

10. Mejoramiento cultural, físico y moral de la raza.

11. Ejército al servicio de la Nación, estando libre de tendencias y partidos.

12. Renuncia a la guerra como instrumento de política nacional.

13. Amplia amnistía para los españoles que quieran reconstruir y engrandecer España.

   El programa, que había sido pensado tanto por su valor propagandístico de cara al exterior  
como porque constituía un esquema de mediación, era mucho más moderado que el programa del 
Frente Popular. Para redactarlo no se había consultado a la CNT pero el comité de colaboración 
de la UGT-CNT lo aprobó calurosamente. No ocurrió lo mismo con la FAI cuyo comité peninsular 
denunció que se trataba de una vuelta al statu quo anterior a julio de 1936.

   Ninguno de los puntos polémicos tenían la menor posibilidad de merecer la aprobación de 
Franco que no estaba dispuesto a hacer concesiones. En cuanto se percató de ello, Negrín puso 
todas  las  esperanzas  en  el  estallido  de  una  guerra  europea  general  en  la  que  quedarían 
absorbidos los problemas de España. 


